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26 de píeíémbre áe 1833."

ARTICULO DE OFICIO.
LaRunrA nucstraSeSotaDnñalsABRiji, y S, M. la RentA "Gobernador*!, 

siguen «rv novedad en *u importante salud. > - - .
Del mismo beneficio disfrutan SS. A A, R.R. los Sentios.1 Sréí . ínf antes.

Reales decretos'. , j

Conviniendo al servició de mi muyamída Hija la R yrv a £)oña. Isaiiíl h 
que el .Consejo de Gobiernb insl ituidopóf él ¡testamento ríe mi qarp ¡Esposo ,| 
Señor ?l Rey D. Fernando v'it (Q. ÍÍ. 6.), goce de la consideración ijuq 
coiréíponde á la importancia de las funciones que por el «¡smti.'ñptátnentQ Je 
están encomendadas, he tenido á bien declarar que el ^iicfio* Cónjejo sea el pri
mero y preferente de todos los del reincj, y que sus vocales propietarios disfrij- 

. ten tl,.sud.dO de 1209 rs. aliño. Y poif cuanto con viene asifrnsjno i que ios su- 
[ píente» del referido Consejo de Gobierno participen de la "consideración debida 
a subclase, es mi voluntad“qúé mientras ¿odeurrah á él por’ áuserfcias' ó enfex-t 
medades dejos propietarios, disfruten del .mismo sueldo que,estos , . y -de la mi
tad solamente cuando no esteri en ejercido, 4 no ser qué tengajy stifído mayor 
por'él empleo efectivoqüe sirvan, gozando* eh 'tódó caso’'dé los Honores d¿I 
Consejo de Estado.Tendfeisto entendido y dispondréisJo Cóñyénieiire a su curró 
plhrifeliroistEstá rubricado de la Real t»artó.=Palacio i Íf9',dé ‘ Diciembre dé 
18 33c=Al primer Secretario de Estado, 'presidente dfcl Conejo’ ¡de "Ministro^

| Queriendo dar al Ejército una prueba áeiíti partiitóaraprtfcio.,y .de logra- 
[ fos que me son su amor, adhesión , y el acéndralo valór cOü'qile defienden y 
I sostienen los imprescriptibles derechos de mi muy amadsrífija IsRi&va Doqgj 
i JÍXAtt ti, he venido en mandar en su' Real nombré ,'ípiejodñs las vacantes 
rqúe resulten an las plazas de guardas, tanto dé í pie como de á Caballo, en los 
ReJtlS sitios, bosques y casas de ckmpo , se próvean'en ”16Vsoldados, cabos jg 
sargentos de las dos arma», prefiriendo aquellos que en las^actualés circunstah- 

[¿ya fiiyan sido herido*:y que'sean apios* {ára aquellos destinos, aunque inútiles 
patá el servicio activo, y á los que estando cumplidos no admitieron sus licen
ciaren consideración al estado político de' la monarquía, dándome con este 
Honrado proceder una pfuéba nada equívoca de la nobleza de los sentimientos 
que ios animan y de su acendrada lealtad; Mr mayordomo mayor lo tendrá asi 

ItBtfcndido, y dispondrá lo conveniente á su cumplimiento.=Está rubricado dé 
[la Real mano.=En Palacio á'23 de Diciembre de 1833.= A D. Joaquín Sa- 
Emaniego.

-Oí' '• MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA. ,
Excmo. Sr.: Con singular gusto y placer: he recibido el juego de moneda* 

de.ias junadas con motivo de la proclamación de la Reiua nuestra Señora 
Doña IsASKJ. ti i verificada en esa heroica;villa de Madrid* quede Real orden 
me .emite V. E. coq [echa de 30 del próximo,.pasado Noviembre? y despue» 
de*haber logrado esta satisfacción, ruego á V. E. que st áíbien do tiene «leve 
esta contestación á nuestra Señora la Rxina Gobernadora con todo el lleno de 
sentimientos de sumisión y obediencia i su católico y Real gobierno.

Dios guarde á V. E- muchos años. Segorvo J4 de Diciembre de 1833.= 
Excmo. Sr.=Julian, obispo de Segorre.=Excmo. Sr. D. Jugp .Gualbcrio Gon- 

ministro de Gracia f Justicia.

■J&Km» Sr.: Recibo con todo él agradecimiento que debo el regalo del jue- 
de medalla» acuñadas ett la proclamación de la RbihA biiotra péñora L>q-. 
y,.*, „ que de Real orden me remite V. E. En' pruebjt de mi aprecio .y 
doeo qtie se conserve este monumento, lo mando colocar en,el arcbivo det 

tildo de ata «ata-iglesia catedral, evitando póí este medió el.pxtrayío qqc 
«POontiRuiente en la milerte de los obispos. Dios guardé¡t V, E. «nichos aúps. 
Kt»rt)e Üríél 15 de Diciembre de l833.=E¿cmo. Sr^sFr. Jitttóh, obispo. d£ 
tUtgel^Excioo- Sr. -MxiSrsrro de Estado éú el Despachó de Xíracia y Justicia.

' Eraoo. Sr.i He recibido el juego de mónetfas de las acuñadas pon motivo 
*Roíodamacion de hi RtiuA nuesm SefiowtDOS* feA*isi ij|verificada e» 
nt A Mkdridt las que conscrvxré para memoria de fah faiisro so-

coroa V. R me pte*iemff»de Real otdett* .• 1, ■
TTdío. euarde ÍV.¿ mucfcvf aftos. Tudela f Diciembre 15 fie »833.=Fx- 
edentísimmSr.sRamon Marta, obispo ckf Tadéla. = Eripino.'Sr. Secretario de 
Sitado y.del Despacho universal de Gracia y Justicia. < 1 .

I Fr^",r* Sr.: He recibido con el debido aprecip.el juego de monedas do las 
acuñad» con motivo de lá pfoclamtrdbu de'5li R¿.na nuestra Señora Dona 

I M~,.a Uaskl „ ,:»«ihcada en osa pottu^qpcrdeRal Orden se. sirvió V.
I n.y, laáconscrvare pwa PHatoriaob.San fausto suce». ; ■> ■ ^

¡E

Dios guardé á V". E. mucKosl^jfis. Avila 18 de Dlcienihre dé 183á.=Rí- 
pelentíiimo SrijpRamP11 Aturía, otópo de Avila=ExctDQ.' Sr. D. Juafi Gual- 
bérto Gonzahús, Secretario de Estado y del Despacho, de Gracia y Justicia.

Exposiciones i S. M. la Rsfsa Gtábernatiora.
¡Señora: El gobernador rouita^ y ^político, eljlcilde nlayor , prior, conse

jeros y síndico procurador de la ¡unta general de todas las. villas y pueblos.de 
este vuestro valle de Aran, puestos á.E, R. P. de V. M. llenos de sentinu'eñio 
y dolor con la muerte del Rey nuestro Sen. r D- Fernando vi! , vuestro au
gusto Esposo CQ. E. G. F..) vienen Hoy’’lágrima» de amargura; y en la angus
tia que los comprime, no es Irmeqor que les all^e. ljis que V. M. ppdeee: y 
deseosos de templarla* en cuanto esté de su parte., ho encuentran otro iñed»o 
mis á propósito de mitigarlas que el de asegurar a Y- M., que la Ruina nue.- 
tra Señora Al A RIA Isascl jx y Y. Ai. como Gobernadora del remo, encon
trará en este consejo general, asi. como en todos Iqs aranesés, vasallos ficiej 
siempre prontos á sacrificar sus .bienes y vidas en sostener los sagrados derc- 
cfibsde V: M. ‘ “ „ ,

Dios nuestro Señor conceda a Y. M. el don de fortaleza y consuelo qué 
necesita, como se lo piden rueslrrls vaSíiUos.

Viella 15 de Octubre de 1833 =tSeñora.=^.L>; R- P; de V. M.=Pol,car
po Vázquez Aldana. =Francisco de Miguel CapJet.= Isidro Moga, prú.r = 
Bartolomé Vídal.=Añdres Carboñelt=:Pablo Auer.=Mínuel Atdon.=ñgu,- 
tin Aner.=Josef de la Moga, SÍhdico.

Señora: El profundo dolor en,que sé viósumido el pueblo de Bilbao cuan* 
do supo el infausto fallecimietito fte nuestro amado Soberano D. Fernani' vil 
(Q. E. P. DO so acibaró doblemente con el nefando grito que un puñado d* 
rebeldes pronunció, én tan aciago- día. Unos cuantos ambiciosos, impulsa
dos por la sed de venganza que ai sus pechos se albergaba, se apoderaron del 
mando é hicieron beber hasta las heces el cáliz de la amargura á los fieWs veei» 
nos de esta M. N. villa. Las sabías disposiciones de V. M. y los esfuerzos del 
valiente ejercito de operaciones de las provincias vascongadas han rota la cade
na que impedia á los leales bilbaínos manifestar sus- verdaderos sentirmeniuc. 
Estos son, Señora, los.de la mas acendrada fidelidad á la augusta Hija-de V. M. 
h Rkjna Doña Isabel ii, y los del mas puro agredecimtento á V. -M. por 
has dfcvelos con que prepara para la España un porver,ir bienhadado que haga 
aun «as preciosa la memoria del remado de las Isabelas. Él nuevo ayUntam.en- 
So de esta Mi N. villa, íntimamente persuadido que tala son los feo ten tes 
votos de su laborioso vecindario, se apresura á elevarlos á U alta dignación de 
V. M., cuva vida-tonserve el cielo los muchos años qoe ha menester la mo
narquía. Bilbao í>:de Diciembre de I333.=beñora,= A E R. P. de'V. M.c± 
Juan Modelo de U Mota, corregidor. = Juan Ramón de Arana, alcalde;ai 
Joscf Pió de Arechavala, regidor.=FcdertCo Vitoria de Lecea, regidof.=Fran* 
cisco de Gamindé , regidor.=Pedro de Lemonauría, regidor.=J uan Bautista de 
Magurezui, regidor;—.Eustaquio de Bengoa, regidor. = Pablo de Epalza , regi■ 
dor=Hip»)!ito dfi'Jugó', regidor^iFrancisco de Echavarri, rcgidor_Juan Josef 
de Lama, regidor.=Ramon de Guardammo, regidor.^Ambrosio deGoicoe- 
chea, diputado del comun.=Julian de Goyarrol*, diputado del común. Ji’ti 
logio de Larrírtaga, síndico procurador general. = Nicolás de Florees, persone-
ro.=Josef Joaquiír de Barandica, secretario.

Señora: El vuestro corregidor y ayuntamiento * U villa de A tanda de 
Duero, después de haber derramado en silencio ta» ntas amargas> lágnm» pot 
la pérdida de su Rey y Señor, vuestro augusto Esposo i **>rdó celebrar sus «se
quías con 1» formalidades y ceremonias de atilo, Pintado d sentimiento en Un 
semblantes, f traspasado de pena d cotazon, concurrieron i la iglesia -mayor, 
donde después dd Oficio divina d respetable orador encargado del sermón « 
honras, pintó con caracteres dé verdad y de con vencimiento i ate afligido pse- 
blo la legitimidad de los derechos de vuestra augusta Hija nuestra RstsA y 
Señora DOña .Isaíej. u, prodigando d consuelo promete su felá

remado^ . ^ L c R p ^ V. M. dilatados años, Aftmda de Duero y
Diciembre H * 1833,=ScfiottóA-la R-' P. de V, M=Jose» Maroto.

PARTE NO OFIOIAIa
NOTICIAS ERTRANQERASr
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_La Gaceta de Augiburgo del 7dsl actual contiene las siguientes noticias 

Tactadas de una carta,de Nauplia del 12 del pasado. »La segunda división de 
'•—-■¡ios reclutados en Bavíera llegó aquí hace pocos dias en un estado com

sal ud. Los soldados son jovenes, y S. M. les pasó revista luego que’ 
1 desembarcado, después de lo cdal se dirigirán, según se_dice, a Ate
os mismos buques TOlverá»S Baviespipsydos escuadwjjjes del 3.° y 4.0 
o de caballería Eg*r* SJ&t» que foufoalLora Ehiéstacb aquL”

conservadora, yfot su afan por mantener los principios existentes, nunca 
.dado rezelos á ninguna Potencia de alteraciones que comprometiesen la paz' 
neral. Esta misma’ norma llevan ahora las dos naciones en las próximas, 
rencias, i saber, el asegurar coptra los ataques revolucionarios el dcr‘
Mico de Alemania, de manera que tanto los Soberanos como los pui ^ 
cusntren iw etqudo.de «roteccioa en las leyefcpfundameqtafo sábiamerdei .
indas. £*©4 <*j«|. m es feva#Í|^j^|pé
defenderse; y cualquiera qúe tenga por regla de conducta el respetar |||‘. 
chos agotes, -no- podtfomepoa dcqmih-ir-ti»*-política cuyo ¿mico fin o 
glar los negocios de la gran familia germánica, y de ningún modo mezq 
intervenir en los intereses de los demas gabinetes. Solo los que pugnasel ^ 
hacer triunfar principios contrarios á la constitución actual de la Confedera-~«^' " En el pueblo de Boulogne, departamento del Sena, se observa la siguiente 
clon , pudieran creerse amenazados por el congreso de ministros; y cuando de- costumbre: los pobres barren las calles del pueblo varios dias de la semana, y
cimos esto, nuestra reflexión se dirige principalmente á las segundas Cámaras los vecinos abonan por este trabajo cierta cantidad, que repartida entre los tra-
de losjfoados dafolejpamaisglas gatada» sol«»o fon^ppep|¿p el pac^fe%tír Jttjadoips basta papau* a>fo\d»4^u«gMCaifodéjyLfefolta deésto quMS&po- 
ral^i^p ñas han iratjyjb jíÍTrotúbatirfolas ó.ñútaos loé elemenfos consaryjLdfoj ipresreciben un *<§$& eivvea¡;tj| uSa limosna-; y que jo*,vecinos se ven libres 
res Arla Dicta e«AeraIví<£foír<» de Manheim.) ;' íf t ¡ \.'a¡ ladmportuna ¿Sendiauez, (pae las incomodidades quista trae consigot(Üío-

- - ' • ■ ;VV-., o ;'> " ' i-~: I fosfor.}? - ^ v cf . fo- ..*■ ,

”U>-- y Parte 13 de Diciembre.

Munich 28 de Noviembre. _
_ TraTa celebración iíel "casamiento dé la'princesa MatÍlde"<Jé’Baviér3coh' 

rel gran duque heredero de Jlesse- Darmstadt se ha fijado. *1 2(5 del próximo 
Diciembre, anunciándose' pata esta época tíiüeftas fiestas y regocijos públicos.

Sé asegura que la regencia griega ha formado el proyecto de enviar á ex
pensas' del-Estado 2 4 jóvenes con el objeto de auxiliar y proteger los'progre
sos de la educación nacional en «1 instituto de esta ciudad, destinado á enseñar 
el griego. Parece que este pensamiento, verdaderamente patriótico, es muy con
forme Con los deseos quo'formalmenu tenia ya manifestados el Rey de Ba- 
viera. (Gaceta de Poetad)

AostxiA.

Vitna 2<í de Noviembre.
El Emperador no se folla todavía restablecido de la calda dél caballo que 

desgraciadamente se verificó:en el campo múy' cerca de Tura*. Es verdad qué 
la hinchazón de la pierna ha desaparecido; pero S. M. sufre ahora Tuerta dolo
res de reumatismo que le «Migan á guardar cama; y este es él motivo por él 
cuál no ha podido recibir ni dar audiencias públicas.

Los pequeños alborotos que estallaron en Ertaw se fon calmaflp entérameos 
te, y no fon teñid» resultado alguno desagradable.

1XCIAXSRXA. ■

l&tdree 11 de Dfctembn.
En »1 consejo de ministros celebrado ayer «n Brighton se dice que se acor

dó prorogar el Parlameuto hasta el 4- de Febrero.
____ El conde Grey ha dado un espléndido banquete en Downing-street, al
cual han asistido el embajador de Rusia, la princesa Xievcir, el príncipe Estcr- 
fozy, el barón Bulow, los ministros de Suecia y Dinamarca, elj barón de Wcs- 
senberg,.el encargado de Negocios de Francia y otros distinguidos personajes.

Mlantrat en alguna* parta se manifiesta una fuerte oposición i pagar el 
impuesto de puertas y ventanas, hemos sabido que en otras se paga con la ma
yor puntualidad. Esto, según nos informan, no; procede en ios que le satisfacen 
de amor á la contribución referida, lino del deseo de sostener las le ya y el 
gobierno.

El exámtn atento de los negocio* de España manifiesta que la causa de la

Sttitor.)'. vj,- . .
__í_Eh el Cor ¡ario del MedíterráneÓse folian

Reina está asegurada, y que tiene en su apoyo todas las clases independientes, 
todos los talentos, y lo mas distinguido y respetable de la nación. No hay in
fidencia en los oficiala, no hay deserción en las tropas, ningún capitán gene
ral ha fallado ájsu deber, ningún empleado civil á su juramento. Lo» habitan
tes de las ciudades fon ofrecido sus servicies como voluntarios, y la nobleza* 
acordándose de la fidelidad de sus mayores, fo rodeado el trono acatando á la 
Reina: en fin, se fo visto que la nación entera ata por la sucesión directa de 
una manera firme é incontrastable. No sucede lo mismo con D. Cirios, que lu
cha «on daventaja, porque carece de todos, otos elementes de poder, siendo 
notable que á pesar del auxilio que fo encontrado entre ciertas gentes, ninguna 
peryona de reputación se fo alistado en sus banderas1. Conozcan pea ahora las 
naciones de Europa que la riqueza, el saber , la propiedad defienden el gobicr- 
no de 1» Regenta; qqe la nobleza, los funcionarios del Estado, el ejército, so 
han comprometido de manera, que no variarán en su propósito; y que en Es
paña no queda mas elección que entre un partido obcecado y sediento de ven
ganza ,,ó la. causa noble y generosa que representa la actual Gobernadora del 
reine. La insignificante fuerza que ha mostrado .el carlismo;está ya de manifies
to á los ojos de los mas ilusos: a verdad que fo reunido algunas bandas en 
bis proúnkiax del herí*,s^ero;sin consecuencia pi peligro- -El patsanage que se 
fosees»tado fo obedecido á,sugestiones que su. ignorancia, qo fo, sabido resistir; 
áxmwEttáde gueériUerqsecáfoxdos de la paz, y que sojo. dc*«fop salir del des- 
prtQM conque yaciam y erohte* á la,licencia de sps anteriora -campañas. Gento 
tevwfosE.y foldía es tambien.la que fo llamado á las armas un gefe tal como. 
Merirux.gcnte miserablej.wh.hogar, siempre pronta á juntarse cón cualquier» 
qw-ja :ilévi.al saquea rf.-ála^natanza. Ésto*, bandidos pueden ser temibles en 
sm oostfoía» por puéljltK iaüe&nsof, ó en jas montaña* iqaccaibla í las tro- 
pda xegulatess pero minea ,pueden conmover un atado por mas, que turbia al
gún tiempo su reposo. (Timet.)

, .. .Bu lalCámsira/dcDipuUdos eje'^irtqmberg íe aprobó-el ó del corriente 
por una;mayptía df /ñ oontra lD «1 dcfotidp graupuesto que habla sido por 
t»nf^ tiempo la manzana de la discordia entre la Cámara y el gobierno. Casi 
fódos los diputados fuBdarOfljSU jeto, perp la cpnsura no fo permitido su pu
blicación. ,
____ Una carta d«';Zut>fcb. ^l>4 fol corriente dice: Sabemar que el vorort fo
determinado convocar zma Dieta extraordiáaria con el objeto de pedir faculta
da pera sujetar por la'-fuerífi^ ib las arma* á los cantona de Basílea y Sch-c itz, 
que amonestados varias veces de obedecer á la Dieta han contestado con insul
te*. Se dice que la ciudad de Rtsilqa fo resuelto dirigirse al congreso que va á 
celebrarse en Viena para ser admitid* como ciudad Ubre á formar parte de la 
^aMgdfniiotí -.,

pormenores muy interesantes 
sobre un jardín de aclimatacion__que acaba de formarse en Argel, y del cual 

-pueden résuír*róg*»«¿d(Ss ventaja*q«ra4á prosperkkd dé la colonia. -
«Los felices efectos, dice ate periódico, que han resultado de las diferen

tes plantaciones que-se han fopfo fol.aquel jardín, exceden ya las esperanzas de 
los que le cultivan; y estos no pueden menos de manifestarse agradecidos á Mr. 
¡fornier por .fober »¡do und de lo*'primeros que les fo dado pruebas incontesta
bles de la fertilidad de un suelo tan privilegiado. Atm<Iue d jardin se trazó en 
pequeño, y que .para agrandarle foy^ sido preciso privar á algunos habitantes 
de un terrénb que'por la facilidad del riego aseguraba la existencia de varias 
familias; sin embargo nos vemos obligados á recomendar y aprobar un proyec
to, cuyas consecuencias no solamente recompensarán con mucha usura las pér 
didas que te experimentan en ,el d>a , sino que ac^so sea el mas á propósito para 
enriquecer el páis. Asi á qué lqs colonos ven con placer la facilidad con que 
üe aclimatan Jos frutos exótico* que tptito se aprecian, y cuyo comercio será 
bastante para focér por sí solo la prosperidad de un país que reúne las disposi- 
iionet mis í proposito para todo géqero dc cultura.”
___El Em¿éra<feif ‘ tfc Rusi» ha manáádo que el liceo deVoIhynla existente 
en la ciudad "dé djjersmsneez tea Itasládado á Kief, que. está mas al centro del 
ithpeno.'Allí debe erigirse^ una uiiiyérs¡da<f fofo la protección de San Uladi- 
miro, dondí por dé promo ho haljri sino una cátedra de filosofía y otra de 
feya. T,“'‘
-------El Rey'déÉrfoía fo dado fot decreto,' en el qtié ordena que las personas
acusada* de, crímópa y ofensas que reconozcan ,su falta antes de intentársela 
proceso, serán fon^nadas solamente al mínimum de la pena.
____El Diayio 'Ünefín de Brueelot del 8 del corriente dice: que fon circulado
feúchos fomóre* de mudanza del ministerio, y entre ello® que M. Coghen vol- 
Vra' si despacho Universal de Haciendk.'Sin embargo, lo mas cierto es que M. 
Tsllor será ministro, de Justicia, M, H- de Brouckere de Estado, M. Ernest del 
Ihteriór, y \L Conüsicr de íHacicnda.
____ Alguno* periódicos alemana aseguran que el cpngreso de Viena intenta ar
ralar la prensa y et comercio, fijar las relaciona éntrelas Cámaras de los Es
tados y la Confederación germánica, sujetar las universidades á una completa 
feforma, y establecer una nueva Cámara imperial para juzgar los negocios de 
grande ínteres. r . . '
____ El Corresponsal de Nuremberg al examinar el' atado de la opinión pú
blica en Hungría, confiesa que realmente existe uh partido liberal en aquel 
reino, pero no en el pueblo, sino, entre los nobla. Esté liberalismo aristocrá
tico consiste únicamente en defender con tenacidad sus privilegios contra las 
tentativas del poder supremo, y, con ate fin fomenta' la ambición de las cor
poración es, y la libertad del trabajo y de la imprenta, para disminuir con lo 
uno la influencia de los vecinos independíenla, y con lo otro tener un instru
mento en sus manos do que disponer á su capricho. Mas trátese de hacer pro
pietarios á los pobra repartiéndoles tierras, ó de abolir los diezmos, y al mo
mento desaparecerá el liberalismo de la nobleza húngara.
—En lz Gaceta -de Lausana te leo que por sugestión del Austria, el consejo d 
Tessin fo mandado salir del cantón á los refugiados italianos. Al mismo tiem
po la Gaceta de Ginebra anuncia qúe el gobierno franca impide el paso á los 
que se presentan en la frontera si üo traen el pasaporte visado por el embaja
dor franca en Suiza.

, ESPAÑA.

Zaragoza 23 de Noviembre.
El 19 dé éste íhé* sé celebró en ata ciudad la proclamación de f). M. la 

Rkwa Doña Isasel ii con la mayor solemnidad, observándose el ceremonial 
de costumbre, y levantándose.el Real,pendpn en los cuatro puntos.'jus.-qstan 
^^gntóotnteuqfojfual ¡áfoijjuo de la capital de Aptgón, El ytia,»igu¡ggj%ft£*m 
to uti 7r DrÚMÍ én la iglesta catedral de nuestra Señora del Pilar en acyfot Jij
grjicias al P^lógodereéo pprffon, fausfo acontectmicnfo,,. fobfenfo. asfoídq^á 
ambos actos un. nwnerosp concurso de personas distinguúfo y de, todas fo fo«- 
mas clase*', dueícon la tierna efbsión de sus corazones expresaron ,ly..;aUgría. 4é 
qúe se folláfori’foqterdps, y. sq firme resolución de ^acrcdj^ar con ;^ofo Sfpefo 
dé sacrlficioífoJttcR^idad que trqpen jurada á su icgítjnaa.foberana, ...,r■

Bar has tro 20 de Noviembre.. - • , .o,..- •- -. - iv --bictoa- s. .oiuaas
, El 17 del íprnente te o»' esta ciudad la I proclamación do fo M. da

Reina Dofo IsA*Ki u, cqntipuaado.fo- funciona en foi dos dias santecHate* 
con general aplauso.y alegría. Todas, fo clases y autoridades asíftieroQ.. á ota 
acto, el cual adema», de haberse solemnizado con festejos públicos, fue señala
do con obrqi de benfoccncu. Los vecinos manifestaron en ata ocasion.á la par 
de su lealtad acendrada, su amor al orden y su resolución de sostener á todo 
trance el trono de nuatra adorada Ruina.

Madrid 25 de Diciembre.

. Por Real orden de 24 do Apato de este año se ha servido la R-üina Gt£ 
bernadore conceda privilegio atclaivo per tinco año* i D. Gárló* WtfteBP



uií.^ocedítniento. SL fe'mvénfado 'pan 
fabricarJf>s sombreros ¿Tapados fíamencQs.: cuyo modero'y déCri'pcíon seha- 
llail depOMtados ett el Real conservatorio, de Artes: en sti consecuencia se je 

Por «l consejo, supremo de Hacienda la Real'cédula de esta gracia.

IX Lüfs Pablo García, oficial 2° de la contaduría de rentas del partido 
<f¿1í Sefeíra, ha recurrido'áB. M. la Reina Gobernadora haciendo presente, 
que sobreponiéndose al natural dolor que le ha causado la pérdida de su espoSl 

hijt.de 18 años^que^han sido victimas de la cruel enfermedad del cóle- 
rí-Jbo^o. ^ue ha aflfgrdO Í la ciudad dé Badirjoz, se ha alistado dé los prime
ros'^ el batallón dé utB'áñós leales de dicha ciudad para demostrar Su decidida 
aahclion á nuestra legítima y augusta Kéína Doña Isabel n: pero que cre
yendo hafrer hecho aun poco', solicita que se le admita la cesión que hace í fa
vor del Real erario de la, cuarta parte de su escaso sueldo de 49 rs. mientra* 
exista pn solo mal español con las armas en la mano que combata contra lo* 
legítimos derechos de nuestra Soberana. Y enterada S. M. la Reina Gober
nadora, al mismo tiempo que se ha dignado oir con sumo agrado tal exposi
ción , y admitir la oferta de la expresada cuarta parte del corto sueldo del in
teresado , ha tenido á bien mandar que se le den gracias en su Real nombre, y 
que se publique eft Gaceta este rasgo de fidelidad y patriotismo.

J,A la méheion que se hizo1 en una de las Gacetas anteriores del simulacro' 
naval ejecutado en la bahía de la Habana para solemnizar la jura de nuestra 
Soberana como Princesa heredera, debemos añadir lo siguiente:

Para el combate se figuró que la corbeta Cautiva hallándose al ancla y sin 
poder dar la vela, era atacada por proa y popa por dos divisiones de lanchas 
cañoneras y botes armados. En este estado acosada la corbeta con los fuegos de 
la fuerza sutil, y sin mas defensa que las miras de proa y popa, tiende una c o-, 
dera para presentar los costados á las dos divisiones, de las cuales incomodada 
la segunda por los tiros de la corbeta se divide en dos secciones, y toma nueva 
posición por proa y popa, mientras la primera sostiene el fuego que por la 
banda de babor le hace la corbeta. Entonces se traba un vivo cañoneo, de cu— 
.yas resultas, rota por un balazo la codera, torna la corbeta á hacer por su ca
ble aproando al viento, y volviendo su primera división sutil 4 su primera po
sición de ataque, causa diferentes averías á la corbeta en su casco y arboladura. 
!Por fin, se resuelve el abordage, que es rechazado con un fuego de fusilería tan 
-continuado que parecía el de un batallón en línea, y ademas iza y tiende re- 
peaiinaiuente la corbeta una red que_circunda el buque y cierra el paso á los 
abordadores, los cuales son obligados á desistir de su intento. En vista de este 
¡rechazo las cañoneras se aproximan á muy corta distancia de la corbeta, y ba
tiéndola con fuegos mas eficaces de artillería, la destrozan de aparejo y arbo
ladura, y considerándola incapaz de resistir ún segundo abordage, se verifica este, 
iy sin embargo de una defensa con que no sé contaba, es apresada la corbeta á 
lías voces de viva la Prmcrsa Isabel

Este ejercicio, que no tenia mas objeto que dar el espectáculo de un combate 
de mar á la'numerosa población de la Habana que nunca la había visto, á lo 
menos ejecutado con tanta precisión, proporcionó también la ventaja de que 
los inteligentes admirasen la rapidez de movimientos y disciplina de nuestro* 
marinos, que en esta parte nada dejaron que desear. El comandante general 
L>. Angel Laborde, al mismo tiempo que tuvo la satisfacción de que no ocurrife- 
se la mas mínima desgracia, la tuvo muy particular de la actividad y manejo 
de todas-armas con que se distinguieron gefes y soldados, y del ardor con que 
todos los individuos de la escuadra de su mando han jurado fidelidad á la ley 
fundamental de la monarquía que reconoce por heredera legítima del trono á 
nuestra adorada Reina.

Alocución ¿ti tapitan general ¿e las itlai Salearer.

dirigirán toda* al bien y prosperidad de la'patíia. Contiriuád vosotros 
M.én<íb en lo sucesivo 16 que habéis sido hasta el día: honrados, dóciles, apaci- 
blqfj justos, verdaderamente religiosos , amantes del orden y tranquilidad pú
blica , firmemente adheridos á la legitirnidad, dignos siempre de pertenecer á la 
gra.n familia española. Sufrid enhorabuena, ó por mejor decir, regocijaos de 
que los afortunados moradores de las Opulentas provincias del continente com
pran $on vpsptrós en todo lo <jue es bueno, noble ji generoso; pero no permi- 
fais jamas que ninguno os exceda. Reconozca á pesar suyo ese cortísimo númé- 
ró de ilusos, detractores en otro tiempo impotentes dé vuestro buen nombre y 
reputación, que también en estos apartadas recintos, estrechados y acometidos 
por las embravecidas olas del elemento que los circunda, entre estas rocas fe
cundadas con el sudor de sus habitantes, arde la inextinguible llama del honor 
y 1a lealtad.

Recorred incesantemente los senderos de U moderación y la virtud: acor
daos de que la fidelidad á sus Reyes legítimos fue en todos tismpo» la divisa 
de nuestros abuelos-, y que nosotros nq podemos desmentirla en tan señalada 
ocasión. La antiquísima ley fundamental de la monarquía, la voluntad de los 
dos últimos Monarcas, el voto de la nación reunida en Cortes, la convenien
cia pública, en fin, trasladan la corona á las sienes de la moderna Isabel: el 
cielo la consagra ; el arrojo, la bizarría, la irrevocable decisión de los espárte
les sabrán asegurarla. Sigamos, baleares, tan fervoroso impulso. Ofrezcamos á 
los pies del trono de una Reina amada_é inocente el homenage de nuestro 
profundo respeto y fidelidad, el sacrificio de nuestras personas y fortunas: con
servemos á todó trance este honroso patrimonio de lealtad que nos legaron las 
generaciones pasadas para trasmitirle, á su vez, á tas que nos han de reempla
zar ; pero recíbanle estas de nosotros acrecentado y embellecido con la dulce 
memoria de las inestimables prendas de Cristina, do esta alma purísima y ce
lestial, española por origen, por genio, por elección y cariño, que cifra toda 

_su gloria , su contento y sus delicias en la paz, la unión", el consuelo, la ale
gría y el amor de los españoles. Dias de desamparo, de tribulación y amargu
ra, momentos decisivos y espinosos revelaron a! mundo atónito v suspenso los 
subidos quilates de su ánimo excelso y de sil exquisita sensibilidad. Ardientes y 
copiosas lágrimas humedecieron las páginas de sus inmortales decretos: lágrimas 
de alegría, de ternura, de reconocimiento. Nosotros no acertaremos i poner 
limites al nuestro; y contemplando embebecidos la encantadora perspectiva de 
un dichoso porvenir, dirigiremos nuestras plegarias al Rey de los Reyes, á 
aquel que con un soplo de su omnipotencia derriba y anonada á los soberbios, 
ensalza y glorifica i los que reinan en justicia y sinceridad de corazón, para 
que conserve la preciosa vida de nuestra Reina Gobernadora , bendiga v co
rone sus aciertos; para que esta tierna y delicada planta confiada entre tanto á 
sus maternales desvelos, crezca de cada dia mas en verdor y lozanía , hasta que 
robustecida por los años, dirigida por la mas esmerada cultura , engalanada con 
toda la pompa de la vegetación, cubierta de abundantes y sabrosísimos frutos 
de virtud y sabiduría, extendidas sus ramas y difundidas sus raíces por todos los 
ámbitos de la monarquía , cobije con su sombra benéfica á todos los hijos de la 
España reunidos en torno en una sola familia, vivificada por un mismo espíri
tu, inflamada de unos mismos sentimientos, enlazada con los indisolubles víncu
los de concordia y fraternidad; confundiendo los acentos de gratitud, de júbilo 
y de inefable felicidad con los adorados nombres de Cristina y de Isabel.

Castillo Real de Palma 6 de Diciembre de 1833c=Vuestro capitán gene
ral, el conde de Montenegro.

Entre las persona* á quienes S. M. la Reina Gobernadora se dignó nom
brar espontáneamente subdelegado* principales de Fomento, y confiarles el en
cargo de promover la prosperidad de sus provincias, obtuvieron este honor los 
Excmos. Sres. Duques de Gor, y de Ribas , y Señor de Rubianes; los cuales, 
correspondiendo á tan augusta confianza , como era de esperar de los sentimien
tos de lealtad y patriotismo con que dan nuevo realce á la alta clase á que per
tenecen , han avisado el recibo y aceptación de sus nombramientos en los tér
minos que expresan la* exposiciones siguientes.

Baleares: Fenecida ya la honorífica comisión con que me distinguió 
benemérito ayuntamiento de esta capital, restituido á mis hogares y á esta tier
ra que me vió nacer, solo anhelaba mi corazón el apetecido descanso entre lo* 
cjeliciosos é inofensivos placeres de la vida privada y la amistad y benevolencia 
de mis compatricios, cuando la imperiosa voz de Cristina, esta voz que rindo 
las voluntades y avasalla los corazones, emitida en nombre de su augusta Hija 
Doña Isabel n nuestra Reina y Señora, me arrebata nuevamente de los en
cantos de la vida doméstica, y me impele al desempeño de las importante* 
funciones de gobernador y capitán general de estas islas, y presidente de su 
Real audiencia. Estos cargos son ciertamente muy superiores á mis fuerzas, y 
mucho mas á mis limitadas luces y conocimientos en los diferentes ramos que 
abraza. Desde luego hubiera tratado de excusarme, y hacer presente £ S. M. I3 
RÉiNA-Gobernadora los fundados motivqs que para ello me asistían, por si lo
graba inclinar su Real ánimo al cumplimiento de mis deseo»; pcui rezeié pu
diera acaso atribuirse esta especié de resistencia á las órdenes que se'me habían 
comunicado, á una excesiva timidez ó á motivos menos nobles y desinteresados, 
•y me resolví £ admitirlos. Acostumbrado por otra parte desde mis primeros 
afios á la Obediencia, qne es la base mas sólida de la profesión-que constante
mente he seguido, me resigné gustoso £ la voluntad Soberani, pcrfwrado ínti
mamente del mas profundo y sincero agradecimiento por las no merecidas 

ímeraedes y Confianza con queme distinguía; y creí que este era cl ónico medio 
de cdtrtspdndérle dignamente. Asi se ha verificado, y en el acto de dar prin
cipio *á mí nueva carrera política he creído también deberos £ vosotros y de- 
berme á mí mismo una frene» y leal manifestooion de mis ideas y. sentimientos.

Conozco, repito, la insuficiencia de mis fuerzas y recursos; pero conozco 
igualmente lo que puede una recta intención , acompañada de una voluntad ir
revocablemente decidida i-obrar el bien. Cuento ademas con las distinguidas 

-luces de las autoridades de esta isla asi civiles como militares , con el auxilio 
de este ilustrado cuerpo municipal, al que tengo el honor de pertenecer; y 
cuento finalmente con el afecto y consideración que siempre os he merecido. 
Yo reclamo vuestra asistencia y cordial cooperación con toda ta intensidad de 
que es capaz una alma Inflamada en los deseos del bien público. De día, de no
che 1 todas horas me hallareis pronto á oir vuestras necesidades, 4 recibir vues
tros’avisos y advertencias, porque siendo vuestras serán justas y arfégladas , por-

f *‘S-*ST*Y •'

Excmo. Sr.: Por el oficio que V. E. se ha servido dirigirme con fecha 10 
det corriente, he visto la honrosa confianza que he debido í la benevolencia de 
U Reina Gobernadora, designándome para cooperar en esta provincia á que 
se realicen los deseos que la animan por la prosperidad de la nación, nombrán
dome subdelegado de Fomento de la misma provincia: esta noticia y el modo 
lisonjero con que V. E. me lo trasmite, me han llenado de gratitud, e im
puesto el penoso deber de aceptar un cargo muy superior á mis fuerzas; y cuya 
aceptación contraría las miras que había formado para la educación de mis hijos, 
pues por esto habla resuelto trasladar á esa corte mí residencia.

Pero si el reconocimiento á la augusta Reina Gobernadora; si la fidelidad 
que he jurado á su excelsa Hija la Rcina nuestra Señora, y las muchas gracias 
y mercedes que mi familia y casa han debido á los Reyes sus progenitores me 
imponen el deber ¿n fas actuales circunstancias, y me obligan á no atender por 
el momento al cuidado de mi casa y de la educación de mis hijos; si S. M. 
juzgase indispensable este sacrificio para el bien de mi patria y de esta provin
cia, á quien tanto debo, espero que V» E. incline su Real ánimo i que salo 
sea temporalmente é ínterin S. M- lo crea absolutamente necesario , pues solo 
eh estos términos, y con la cualidad de qu$ el sueldo anejo al destino, que se 
me confiere, ceda y se destine á ios establecimientos de beneficencia y de uti
lidad publica de esta provincia, me es posible admitir un cargo, al que solo 
puedo llevar por garantes del acierto mi adhesión a la Rjbiva nuestra Señora, 
m¡ gratitud á su excelsa Madre, y d deseo de corresponder ¿ su augusta can- 
fianza, y ser útil á mis conciudadanos. Ruego pues a V.'E.'se sirva asi mani
festarlo i 5. M. ía Reiva Gobernadora, supliendo con su mayor elocuencia y 
facilidad las palabras, que no hallo para expresar debidamente mi gratitud ¿ 
S. M. por tan señalada como inesperada y no merecida distinción ,• y V. K. 
viva seguro de la mía por el realce, que si es posible, la ha JjJô modo
lisonjero con qu^ me la ha trasmitido.

Dios guarde á V. E. muchos años, granada 14 de Diciembre de 1S3$~=í 
J. El duque de Gor^Excmo. Sr. secretario de Estado ) dei Fomento general 
del Reincc

Excmo. Sr.: Al leer el pliego de V. E-, en que me ..omunica la Raal vo-



~cUjlBS^*r%T.ao.'r«¿¿&t-; • • -^-Ví35«&''í*£*5^£"»“' -v l&fc&íSSSS'-
deÓ. M. la R^iha ,Gobernadprano»brándoroe subflelegadode Fomen- _ Posteriormente m* <4 parte el gobernador de Zamora di haberse cogido 

I to ele la provincia de <^ordotk, fue tal I^'sorprfsj de mi co/arOri que apetiB ■ ¿Ü gcfe queera <Ü tin bandas de Meñnó eri eljiúétilo rfe* Sraridilano» jxjr loa
'eisdlpi <qíie est|tia. Í^yetídpj¿pu<^ me‘co_tópi:uaba digno iie/tan’ íltcr-enciíy Gjíiceíqa"deáqüeíta plaza, i qúietfís he dado graciaa'd ñbtiriBfe de S. ÍM.1 ‘ -
I pór (o, escaso de nmjc^íw.ttO'éqtdiVri^íad'difieilesimilSíisj y'coñtiérlcMtó '-JEstó» fipiqíbtef aislados, qiíé perdido ya el tirto" tó' ratafia» »¡n0 ¡íÉÍIWjc 

-j..j - — iiJtcñ; r,fají'la fuga ', y~qi(é*^ín cayendo ett poder dé"las tfopas''6 délos paisanas-,ei'lo
ún:co.que queda de las ntmierosas rennwnes que habian consternado á esta pro- 

„ . .r.„._-,i-TT_T   ___ , , y inda. cntodalacual no existe en, el dia una pan ida qpe 1 legua á cuatro hora
da : asi la.carreia rttiíit^ipe enseñó .¿|go4 .perp en la política no teíjdré oírít bres:.ló que pongo en el superior conocimiento de V. E. para que «sirtracl,- 
cosa que muy buenos d«!50s|,ótos cbn^ls ftjerzas fisicas y' morales1 los' cOnsa-j; vario al de S. M. . . .

El comandante militar de Burgas con fecha 23 da parte de que el capitán 
graduado deteniente coronel, del regimiento de la Princesa D. Ramón Gaútier 
con la colunana eje su mando,,compuesta de SMJ infantes, y 20 húsares, £ la qué 
se le unieron en. H,aro voluntariamente 20 veqtnqs armado» y 10 montados, 
consiguió en Snmaniego dar alcance i la facciob.de los cabecillas O. Pedro Iri- 
goyen y D. Pasillo García, compuesta de 314 hombres de infantería y 36 de 
caballería, dispersándolos, matándoles 5 hombres al arma blanca, uno de ellos 
cx-guardia , cogiéndoles trabucos, fusiles y 4 caballos. Recomienda al e b presa - 
do gefe de la columna, al teniente de húsares 11. Vicente Sánchez, al cadete 
de la Princesa D. Vicente López, y hace mención honorífica del alcalde ma
yor de Haro D. Santos Navarro por lo que contribuyó al armamento de ¡os 
voluntarios.

-------------... _auuM—^ , . l,-----

Circular dei ntinisterio de la-guerra á las í api tañer y comandantes genera- 
. Íes, inspefiares y directores dé las armar.

El mayordomo'mayor de S. M., en comunicación fecha 23 del actual, me 
dice de Real orden lo que sigue : -

S. M. la Reina Gobernadora de estos reinó», durante la menor edad de la 
Reina nuestra Señora, se ha servido dirigirme con esta fecha el Real decreto 
•iguiente. (Aquí se copia el Real decreto expedido por Máyordomía mayor, y 
que va inserto al principio de este número.}

Lo que traslado á V. E. de la misma Real orden para que publicándolo 
por medio de la orden del dia de las plazas y en ta general de los cuerpos del 
distrito de su mando, vean los militares de todas clases úna muestra relévame 
del aprecio con que S. M. acoge los sentimientos de lealtad y decisión por la 
justa causa de la Reina nuestra Señora Doña Isabel {i , que brillan á porfía 
en todos los individuos del ejército y Real armada, y un efecto anticipado de 
la eficaz solicitud que ha dictado el Real decreto da 22 del corriente, donde 
S: M. demuestra en los términos mas lisonjeros el constante interes conque 
busca todos los medios imaginables de recompensar el mérito y el valor de lo» 
defensores del Estado. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2S de Di
ciembre de 1833.—Zarco.

cretarjo de Estado y_del .Elejijiacho del.Fomentó.público.,

Excmo. Sr.': ML Jipqpr punca menguado' íjx deberá <3e trt¡ cfósé , nu- pprg 
y franca adhesión í la Spjíóra í>oña Isabel' ii' y a su augusta
Madre, los ardientes deseos 4¿‘ja próspehcíad de mi provincia y,del reino en
tero; todo me anima á aceptar sinceramente y con la’mejór buena fe el ho
norífico espontáneo nombramiento que IV Rbika. Gobernadora ha tenido la 
dignación de hacer é,n.migara agente .especial de ja prosperidad de esta prór- 
vincia , por su Real ^ecretq.de 10 del corriente. V

El honorífico título ^qe agente especial de prosperidad con que S. M. se ha 
dignado honrarme lisonja mj,^corazón y excita en mi avanzada ¿dad vehemen
tes deseos "He corresponder augusta ^dnfian^a, y'sccundah las ‘miras bené
ficas de un ^gobierno sáE>Í<V ^"ma^ernal‘1..$ujra solicitud y d«vél¿¡&'por él bien 
publico anuncian á lá ¿spaaa el renuev.o’ de su antigua gloxia y esplendor.

Sacrificaré con tan loable fin él restóle mi vida, y moriré con dulce satis-, 
facción, sí por mis fatigas mereciese ud ¿rato recuerdo á esta provincia.

Tales son, Excmo. Sr., los sentimientos flpe me animan y lo i que contes
tando á la comunicación oficial de V. E. de aquella misma fecha, debo mani
festar á efecto do que se sírva tener Ii bondad d« elevarlos al soberano conoci
miento de S. M.

Dios guarde á V. E. chuchos a ñ 04. I4 Coruna 18 dé Diciembre de 1833.= 
Excmo. Sr.czEl Sr. de Rul;íanes=Exc>mo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho del Fomento general dLél Reíno^ V

partes recibidos tn la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

lí El general en gefe del ejéttito de operaciones, con fecha del 22 desde Oña- 
T te, dice que con noticias que tenia de que la mayor parte de la facción deAla- 
f va se había venido á este ptrato, en combinación sin duda con los guipuzcoa-1 
! nós, dispuso marchar sobre ellos en persona; pero no habiéndolos encontrado 
por haberse retirado desde el día anterior á situarse en anos éaseríos en medio 

| de la moruna que va al convento de Ararfzazu, en número de 500 alaveses,
! determinó que dos pequeñas columnas abmando de sus ayudantes el coronel 
[ D. Narciso López y ’cl capitán D. Modesto’ de lá Torre se dirigiesen hácia ellos, 

los cuales lo* atacaron, batieron y dispersaron •completátneñte; de modo que 
cada uno se fue por su lado arrojando armas, morriones, y otros efectos do1 
guerra, que quedaron én poder de los- venéedores cotí algunos prisionero».

En vista de iodo dice esto general que pensaba dirigirse al siguiente día é
I Durango. • .............

Al mismo tiempo manifiesta que aunque el deber de la tropa reglada es el 
I morir en el cumplimiento de sus obligaciones, y sufrir toda especie de trabajos < 
[ y privaciones cuando el bien del servició del gobierno á qué 'pertenece lo exi- 
| ge , con todo, la conducta de todos los cuerpos que componen el ejército de su . 
mando es digna de ser conocida y apreciada; pues no sblo llenan aquellos de
beres con resignación , sino qu'e se conducen Con una alegría y un. entusiasmo 

| difíciles de explicar. Que cuando en la noche anterior detcnriitíó que fuesen vo- 
i luntaríos los 5ü hombréS destinados á la Operación contra los alaveses, todo», 
á una voz quisieron ser elegidos, especialmente las compañías de cazadores, que 

j reclamaban este servicio cqmo propio de su Instituto.
’ £1 mismo genera! eh géfé, con fecha’del 23, avisa désde Vérgara que con- 

| sécuénte í lo que había indicado én él parte anterior, se hallaba én marcha di- 
I rigiéndose á Durango. . . '

El capitán general de falencia con fécha 21 del corriente, dice lo que sigue: 
Excmo. Sr.: El córttrgid'or de Castellón de ia Plana me dice 'éh oficio del 17 

i qpe el alcalde de la villá de Lucena le participa que sabedor de que en la villa 
7 del Castífto de Villamalefase hallaba Una gávdla de rebeldes, reunió con pron- 
j titud hasta 1UU pdisaoos, ibs que despueá de tina fuerte resistencia, dispersaron 
lia gavilla, lógrandp cafitu'far a D. Jósif María Villalonga, teniente de infan- 
Itería ilimiradó; á D/Jda'quirí Morenoguardia'licenciado; á D. Vicente Mo- 
Limos, capiran de vofuñtárids realistas; á D. JLóreuzo Aíuncfi, Antonio More- 
Loo y Migué! ÁyaCétr PosteYíofmcnie, y con fecha de 19 del á'ctuál, me par- 
i ticípa el general Hó^c quo uta'os paisanoí de Tos lugares del Castillo dé Viíla- 

malefa y dé Zucama h^fnah cOnseguido apOdcráfie de la perioiia dél ex-gober- 
I nadórdé MórelláyéT coVcínel D. Cártbrf Vicióría y otros dos ‘facrioso6 ;< y qüé 
[al ponerse ti sdí dicho dlá '19 habían iiifudo Tos tres li pííná sétíálada por ía 
¡ ley. Al poner én condcimtéfítO de V. R éstós sucesos, qúe se sérvírá elevar á 
rü strperiór noticia de S. M/la ReivA tróbirnádorá, debo añadir que me he 
I anticipado á dat las gracia^ ríiás eicpresivis érf nombre de S. M/IÜ'RkiÑa nuei- 
ftra'Séfíoráy éti1 elmfq beneinéfitdi: fiafehaiUes de íoa^tieblós de Lucena

, excitan- 
gue en 1»,

[y ; coft t'aQtáidééiiírdn persiguen áTds^cnemigtó ¡tfer Estado 
I dó tós ^‘xñás iu teló ¿ Interés eh extétmthkt1 &xrtp!etáai¿kü¿:£ lós 
[ sikesrvo1 pertürbascri stl'iLinquilidáci. f
l/1 • '■'■ví c ' ^
J Ef espitan genetíj' dc^Oistílla Ia,Viéja ¿onlfecha 22oéI á^pal dice lo que 
Jajgtíeh a 1 • . l—

Rxamo^, Sr.: En 19 del corriente di cuentaj í V. E. dé? Id Sorpresa de la 
Ud'rebelde fiilW$eda, comptiestá iólo7dé ocho/hombées incluso ¿i. y. 

nipditflMsitriDr^ellbfc^ ‘ /■ ....... * '

ANUNCIOS.

Prontuario, para ía mas breve y metódica instrucción en el ejercicio y maniobras 
de U inlanteria formado para lo» sargentos y cabos. Comprende cuanto iKit-sipiu su
be r i fío de poder instruir los recluías y sus compañías, con arreg.o ai tratado de 
táctica aprobado por S. M.: un tomo en a.°, edición de r8i9, á 5 rs. eu rústica.

Dttreto sobre arreglo de los regimientos.
—~-Reglame*f adicional á la ordenada* de 1768, en que se complementa el régimen 
que los cuerpos de la división de caballería de 1a guardia Real de S. M. han de ob
servar interinamente en el gobierno ecouómico de sus cuarteas, en sus destacamen
tos, marebas, campamentos y servicios de campafia; su fecba 3 de Agosto de 18*7: 
un tomo en 4.°, edtcioa de 1825, Aao f*. en rústica» Se venden en el despacno de u 
imprenta Real*

Nuevar demojtraciqnet da lar partot: un tomo eo folio mayor con 8ú estampas 
grabadas, escrito en francés por el ¿Jr. Maygrter, y traducido ai espjñui por D. José: 
de Lletor Castroverde, doctor en medicina. Asta obra es U mas completa de cuduus 
se ban publicado sobre el arte onsteincio, y es útilísima para los médicos y ctru.auos 
por la exactitud,con que se bailan dibujadas todas las posiciones dei feto, explicando 
con la m^yor claridad la maniobra de todos ios partos , desde ei senctliu y u«aurdi, 
basta el que necesita las operaciones mas delicadas de la cirugía. Los povos ejemp.d- 
res qde quedan de esta magnífica edición espadóla , se venden en la ncr. rU de Duüj 
Antonia de Sojo, calle de Carretas , que es el despacho priocipal del Repertorio me
dico-extrangero.
------La poderora Thamir, ó los remordimientos los malvados; obra escrita por
Mr. David, y traducida y aumentada por D. Basilio Castellanos y D. Julián Aneuto. 
Las máximas que contieue esta obrlta son sublimes y religiosas, y la mayor parte de 
los sucesos de que en ella se hace meocioo son sacados de >a historia de las naciones. 
Consta de 4 romos en 8.^, y se bailará en Madrid en la librería de Ríos, A 39 rs. en 
rústica y 40 en pasta.
------Una furtiva lágrima, romanza en él Elixir de amor, para canto y piano, á 4 rs.
Los oúffls. 4, 5 y 6, de la nueva colección selecta para piano solo, contiene : dos iju 
das de rigodones extractados dei Elixir de amor, y siete valses de la SVorma de Beuioi, 
á 6 rs. cada número; Se bailaran con ios anteriores en ios a<inaceu?s de música de 
M ntegui, Hermoso y Carrafa, y en el de papel rayado, cade de La Cruz.
—/HetoÁá fráttúo para el dibujó, lavado, pintura de aguada y de iluminación: un 
tomona 8»° Se vende en esta corte en la librería de fUaou, y ea Barcelona eo la de 
Vrrdagoer, á 9 rs. eo rúatica*
—-Cavatina del caricato; arreglada para piano *q1o, á„io rs,—Cavatina, final para 
plano, á a,—Tandá dé'rigodones puestos para guitarra, á 5.—Cavatina tsalla crnúela 
Itotte, para flauta, á 9, y para canto coa acompafiácniento de piano, á 10. Estas pie
zas, de la ópera d Elixir ae Amor , se bailarán en Madrid en los almacenes de mú
sica de Hermoso y Carrafa, yeoCádixen el de Moya, coa el Método de piano de 
Viguerie, á 34 rs.» y los prlocipios elementaU'S de música con sus i«racieres, a 10 r». 
—En virtüd dé providencia delár. de Norz^garay, tenfeoté corregidor de esta vina, 
refrendada dei escribano dél número Sancha, se ha señalado para celebrar junta ge
neral de acreedores é interesados en te testamentarla de h. D*ego Lopes de Perelte, el 
domingo ia de Enero prdxuno á Us nueve y media de la mafiau* en la posada de 
S. 5.; en ej concepto de que al que no Jo verifiqué por si d por apoderado ic parará 
perjuicio.
——Los patronee de tea memortaa fondadas por Dofta Marte Vicenta Dtec, natural 
que fue de aovilla de Chinchan, cilao a las parientas de esta , y especialmente a tas 
que desciendan de sus berma^pc P* Joset’, f». Juilao, Duda Manuela Fei.pe y Doña 
J^abeí Diáí, par^ qué coacurrad por conducto del secretarlo de dichas memorias Don 
StMOtiégd de la GrWÍi;*, 
dotes.

eh solicitud de que se Us nombre para la obteocloo de las

Nora. En Is Caceta del martes último 24 del corriente, eo 1a columna a.* de la 
pag. 711, léate después Me u lioea 3.a lo siguiente t „T«odre)jk> entendido, y dis
pondréis lo ueceddrio á su cumpiimiento.^=:Esiá rubricado de i* ftexi —Rn
Paidciu a ia de Diciembre de D. Javier de Burguu"

l.-30'f U#SL i. ^.rMunvOo. sil su.j 4 ^ H • V V »A- EN LA, IMPRENTA RJSAf


